
HARINA DE 

CÁSCARA DE 

MARACUYÁ

SUPLEMENTO DIETARIO DE HARINA DE 
CÁSCARA DE MARACUYÁ

La cáscara de Maracuyá ayuda a regular el sobrepeso y 
controlar problemas intestinales

BENEFICIOS DE LA HARINA DE CÁSCARA DE MARACUYÁ:

- Auxilia en problemas relacionados con la obesidad; 
- Favorece la disminución de la glucemia; 
- Ayuda a reducir las tasas elevadas de colesterol.

VENTAJAS CLAVE DE LA 

HARINA DE CÁSCARA DE MARACUYÁ

Este es uno de los productos naturales de Tiens, elaborado a base de:

HARINA DE MARACUYÁ: Es una fuente de fibra soluble e insoluble. 
Los efectos benéficos de estas fibras son bastantes conocidos. La 
pectina, es una fibra soluble presente en grandes proporciones en la 
cáscara del maracuyá, que favorece la disminución de la absorción de 
carbohidratos por el organismo. Este efecto se produce debido a la 
formación de un gel a nivel estomacal el cual sirve para:

- Auxiliar a controlar el nivel de azúcar en la sangre y las fibras insolubles,
- Actuar a nivel intestinal, 
- Contribuir en la formación del bolo fecal,
- Favorecer la eliminación de toxinas y presión de vientre.

Contiene: 200 grs.
Cada cuchara de postre aporta: 10 grs. de Harina de Maracuyá
Ingredientes: Harina de Cáscara de Maracuyá.
Modo de uso: Consumir 2 cucharadas de postre 3 veces al día 
(desayuno, almuerzo y cena).
Recomendaciones: Acompañe la ingesta de este suplemento con una 
dieta saludable y ejercicios diarios. 
Importante:
- Consulte a su médico y/o farmacéutico.
- No utilizar en caso de embarazo, lactancia ni en niños.

Datos del Distribuidor

Nombre:______________________________ Teléfono:_______________
Email:________________________________________________________

Tianshi S.A. Argentina

San José 171 – Buenos Aires (C1076AAC)
Tel. Fax: (+54 11) 4383-2207 Rot.

www.tiensar.com

SU COMPRA PUEDE SER REVOCADA DENTRO DEL PLAZO DE 5 (CINCO) DÍAS CORRIDOS 
DESDE LA FECHA DE FACTURA. EL ARTÍCULO DEBERÁ DEVOLVERSE SIN USO. ESTO NO LE 
ACARREARÁ GASTO ALGUNO; SIÉNDOLE RESTITUIDO EL IMPORTE ABONADO 
(ART. 34 LEY 24.240)


